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Con vistas a buscar diferentes perspectivas y de tratar temas de forma especializada, Conectas

Derechos Humanos se ha asociado con organizaciones no gubernamentales de derechos humanos

de diversas partes del mundo. En este número de Sur – Revista Internacional de Derechos

Humanos, que enfoca fundamentalmente el acceso a medicamentos, fue producido en forma

conjunta con la Asociación Brasileña Interdisciplinar de SIDA - ABIA.

Fundada en 1987, ABIA tiene por misión promover el acceso al tratamiento y a la

asistencia de personas que viven con VIH y SIDA. Siguiendo esta línea, ABIA ha venido

monitoreando políticas públicas y formulado proyectos en educación, prevención y acceso a la

información relativa al VIH-SIDA. ABIA también coordina el Grupo de Trabajo sobre Propiedad

Intelectual de la Red Brasileña por la Integración de los Pueblos - GTPI – REBRIP, buscando

resistir y ampliar el debate sobre los impactos nocivos de las reglas rígidas de propiedad

intelectual en el campo del acceso a medicamentos esenciales, además de contribuir a la

construcción de alternativas al modelo vigente.

Este octavo número de la Revista Sur está dividido en dos partes: la primera versa

específicamente sobre el acceso a medicamentos, mientras que la segunda trata otras cuestiones

que marcan el escenario de los derechos humanos en este momento.

A partir de la discusión sobre el acceso a medicamentos se debaten problemas centrales

que atañen a la interfaz entre derechos humanos y comercio internacional. Estas cuestiones

versan sobre el conflicto entre el derecho humano a la salud y la protección a innovaciones

farmacéuticas; la responsabilización de empresas; la utilización de las flexibilidades del sistema

de protección de la propiedad intelectual para garantizar el derecho a la salud; y la construcción

del debate público por el uso político del poder judicial.

En el artículo de Chaves, Vieira y Reis se discute el sistema de protección a la propiedad

intelectual a partir del caso brasileño. La relevancia del caso brasileño se basa tanto en la

adopción por parte de Brasil de una política de acceso universal a medicamentos para el

tratamiento del SIDA como en la reciente adopción de una licencia obligatoria para la provisión

de medicamentos antirretrovirales. El modelo de acceso universal y la adopción de la licencia

obligatoria representan hitos importantes para el reconocimiento de la primacía de los derechos

humanos sobre los intereses económicos. Presentan también las principales estrategias de

acción adoptadas por un grupo de la sociedad brasileña con fuerte actuación en el tema para

PRESENTACIÓN



enfrentar los principales problemas y desafíos identificados como resultado de la protección a

la propiedad intelectual. La visibilidad de esas estrategias es importante pues amplía la

posibilidad de intercambio de experiencias con otros grupos de activistas del Sur.

En el artículo de Pogge el autor discute el argumento de que el régimen de patentes

estimula la innovación farmacéutica. Para el autor, este régimen fortalece los monopolios, y la

concentración de la investigación en el tratamiento de los síntomas de enfermedades crónicas,

y no en sus causas. Por otro lado, se relega a una posición secundaria el tratamiento de

enfermedades específicas de las poblaciones más pobres, por ser menos rentable, ocasionando

de esta manera que se produzcan muertes evitables. El autor no se contenta, sin embargo, con

denunciar un problema. Presenta una propuesta complementaria al régimen de patentes: un

Fondo de Impacto sobre la Salud Global financiado por los gobiernos. Este Fondo estimularía

el desarrollo de nuevos medicamentos con la promesa de recompensar a los innovadores exitosos

en proporción al impacto de cada medicamento sobre la carga global de enfermedades.

En el artículo de Hunt y Khosla, se aborda la responsabilidad de las empresas

farmacéuticas y se presentan parámetros normativos para la supervisión de la realización del

derecho a la salud. En este sentido, el artículo escrito por el Rapporteur de las Naciones

Unidas sobre el derecho a la salud se aproxima a un soft law contribuyendo a la estructuración

de este derecho en lo que atañe al acceso a medicamentos.

En el último artículo de esta primera parte de la Revista, de autoría de Contesse y Lovera,

la cuestión del acceso a medicamentos se analiza a partir de casos individuales que retratan la

perspectiva de aquellos que carecen de acceso a medicamentos en Chile. Los autores muestran de

qué manera el litigio puede utilizarse políticamente para crear un debate público propicio para

sensibilizar al Poder Ejecutivo y al Legislativo y para impulsar nuevas políticas públicas.

En la segunda parte de este número de la Revista se aborda la justiciabilidad de los derechos

económicos, sociales y culturales (Cavallaro y Brewer); la creciente consolidación de los derechos

sexuales como derechos autónomos (Mattar); la elaboración participativa y la adopción de un

nuevo tratado internacional sobre derechos de personas con deficiencias (Dhanda); y los desafíos

enfrentados hoy por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos (Abregu).

Queremos agradecer a los siguientes profesores y colaboradores por su contribución a la

selección de los artículos para este número: Alejandro Garro, Bernardo Sorj, Carlos Correa, Denise

Hirao, Frans Viljoen, J. Paul Martin, Jeremy Julian Sarkin, Juan Amaya, Julieta Rossi, Mustapha

Al-Sayyed, Richard Pierre Claude, Roberto Garretón, Roger Raupp Rios, Vinodh Jaichand.

Finalmente quisiéramos anunciar que la próxima edición de la Revista SUR será un

número especial conmemorativo de los 60 años de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos. El próximo número será publicado en colaboración con el International Service for

Human Rights. La Revista contará también con artículos sobre otros temas.

Los Editores
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ANEXO

CENTROS DE DERECHOS HUMANOS

CENTRO DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ (HURIPEC)
FACULTAD DE DERECHO, UNIVERSIDAD DE MAKERERE, UGANDA

Contacto:
Sitio: www.huripec.ac.ug
Email: info@huripec.ac.ug o webmaster@huripec.ac.ug
Dirección: HURIPEC, Faculty of Law, Makerere University, P.O. Box 7062,
Kampala, Uganda
Tel: +256-414-532-954, Fax: +256-414-543-110

Actividades de formación: Varios cursos de grado y de maestría; Diploma en Migración
Forzada & Estudios de Refugio; Escuela anual sobre Derecho
Penal (2008+); academia de estudiantes sobre Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.

Líneas de investigación: Descentralización, Gobierno y Derechos Económicos, Sociales
y Culturales.

Publicaciones: East African Journal of Peace & Human Rights

El Centro de Derechos Humanos y Paz de la Facultad de Derecho, Universidad de Makerere
se dedica a la enseñanza e investigación en derechos humanos, gobernabilidad democrática y la
protección de grupos vulnerables, específicamente en Uganda, y en general en el amplio conti-
nente africano. HURIPEC ha sido pionero en la enseñanza interdisciplinaria en derechos hu-
manos y ética, llevando a la adopción de una nueva currícula en diversos facultades en Makerere
donde estas materias no se enseñan tradicionalmente. También ha implementado proyectos
sobre supervivencia infantil, educación legal pública, derechos de minorías y la situación espe-
cífica de la parte norte de Uganda.

Desde 2006, HURIPEC ha organizado un número de proyectos de investigación, especial-
mente sobre: Descentralización y Derechos Humanos; Derechos y Gobernabilidad Democráti-
ca, y sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, lo que resultó en la publicación de
varios artículos que están disponibles en www.huripec.ac.ug. Los libros recientes incluyen:
University Human Rights Teachers’ Guide, 2005 (by E. Wamala & G.W. Kasozi) and Africa’s
New Governance Models: Debating Form and Substance, 2007 (by J. Oloka-Onyango & Nansozi
Muwanga).
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PROGRAMA DE POSGRADO EN DERECHOS HUMANOS
UNIVERSIDAD FEDERAL DE PARÁ, BRASIL

Contacto:
Página Web: http://www.ufpa.br/ppgd
E-mail: pgdireito@ufpa.br
Dirección: Rua Augusto Corrêa, n.1 – Campus Universitário – Profissional,
CEP: 66075-900,  Belém – PA, Brasil
Tel: (91) 3201-7723

Actividades de formación: Posgrado Stricto Sensu: Maestría y Doctorado en Derechos
Humanos, Coordinador: Prof. Dr. Paulo Sérgio Weyl .......
Albuquerque Costa
Posgrado Lato Sensu: Curso de Especialización en Derecho
Electoral y Curso de Especialización en Criminología

 
Líneas de investigación: Constitucionalismo, Democracia y Derechos Humanos; Derechos

Humanos e Inclusión Social; Derechos Humanos y Medio Ambiente

Publicaciones: Libros publicados/organizados o ediciones: COSTA, Paulo Sér-
gio Weyla. Direitos Humanos em Concreto, Curitiba, Juruá,
2008; BELTRÃO, J. F. et al. (Org.), Antropologia e Patrimônio
Cultural - Diálogos e Desafios Contemporâneos. Florianópolis
- SC: Nova Letra/ABA, 2007. v. 1. 353 p.; BRITO Filho, J. C.
M., Direito Sindical, 2. ed. São Paulo: Editora LTr, 2007. v. 1.
374; SCAFF, Fernando Facury (Org.), Constitucionalismo, tri-
butação e direitos humanos, São Paulo: Renovar, 2007, v. 1, 327 p.

 
El Programa de Posgrado en Derechos Humanos de la Universidad Federal de Pará se
estructura alrededor de los siguientes ejes:
a) Interdisciplinaridad: El conocimiento de los derechos humanos requiere la confluencia de
diferentes saberes. El cuerpo docente reúne profesores con formación en derecho, sociología,
antropología, economía y filosofía, lo que le confiere un carácter interdisciplinario a las líneas
y proyectos de investigación y a la estructura curricular;
b) Foco en los grupos vulnerables: la globalización de la economía, que produjo una precarización
de las condiciones de trabajo y la profundización de la desocupación, amplió la masa de excluidos
afectando la capacidad de implementación de políticas públicas por parte de los Estados
Nacionales. Las actividades de docencia, investigación y extensión en derechos humanos hacen
foco en los grupos socio y económicamente vulnerables, buscando la inclusión social de las
poblaciones tradicionales de la Amazonia. La docencia de derechos humanos ofrece asignaturas
volcadas al estudio de las condiciones de vida de esos grupos, a fin de ofrecer el conocimiento
empírico necesario para la promoción de sus derechos, así como la realización de investigaciones
que busquen alternativas para esta situación;
c) Protección de los derechos humanos y del medio ambiente: La problemática de los derechos
humanos en la Región Amazónica impone la reflexión sobre la dimensión ambiental. El medio
ambiente ecológicamente equilibrado se comprende como un derecho humano. De esta forma, las
políticas públicas a desarrollarse para su protección se relacionan de modo intrínseco con el uso
sustentable de los recursos naturales de la Región. En este sentido, la investigación procura
relacionar la protección de los derechos humanos y la protección ambiental en el sentido de la

ANEXO - CENTROS DE DERECHOS HUMANOS
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regulación entre los sistemas socioculturales y el medio ambiente biofísico, examinando también
las formas de apropiación de uso de la naturaleza y de transformación del espacio amazónico;
d) Articulación con organizaciones de protección de los derechos humanos: Los alumnos de la
maestría en derechos humanos deberán realizar una pasantía académica en organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales de protección de los derechos humanos, cuyas acciones van
a proporcionar el material empírico para las investigaciones de la maestría. De esta forma, se
persiguen dos objetivos: la orientación de las investigaciones de los estudiantes de la maestría hacia
los problemas concretos de violación de los derechos humanos en la región, y la aplicación de los
conocimientos obtenidos por los alumnos a modo de refuerzo de la actuación de esas instituciones.

CENTRO PARA EL DERECHO PÚBLICO Y COMPARADO
FACULTAD DE DERECHO, UNIVERSIDAD DE HONG KONG, CHINA

Contacto:
Sitio: www.hku.hk/ccpl
Email: fkleung@hku.hk
Dirección: 304 KK Leung Building, The University of Hong Kong, Pokfulam Road, Hong
Kong, Chinaoor KKLeungative and Public Law, Faculty of Law, the University of Hong Kong

Actividades de formación: El Centro para el Derecho Público y Comparado (‘CDPC’)
da apoyo institucional a la Maestría en Derechos Humanos,
a través de la cual se enseña derecho internacional de los
derechos humanos básico. Este programa ofrece vacantes
para estudios de un año a tiempo completo, o dos años a
medio tiempo (más información abajo).

Líneas de investigación: Extensa, focalizada en derecho público, derecho internacio-
nal de los derechos humanos y en derecho comparado.
Visite http://www.hku.hk/ccpl/research_projects_issues/
index.html

Publicaciones: Extensas. Algunos ejemplos incluyen:
A. Libros: Interpreting Hong Kong’s Basic Law—the Struggle for
Coherence (2008), edited by Hualing Fu, Lison Harris, and Simon NM
Young; Human Rights in Asia:
A Comparative Legal Study of Twelve Asian Jurisdictions, France and
the US, (2006), edited by Carole Petersen, Albert Chen, and Randall
Peerenboom; Hong Kong’s Constitutional Debates (2005), edited by
Johannes Chan  and Lison Harris; National Security and Fundamental
Freedoms: Hong Kong’s Article 23 under Scrutiny, (2005), edited by Fu
Hualing, Carole J Petersen, and Simon NM Young; Enforcing Equal
Opportunities: Investigation and  Conciliation of Discrimination
Complaints in Hong Kong (2003), Carole J. Petersen, Janice Fong, and
Gabrielle Rush
B. Artículos: Por favor visite http://www.hku.hk/ccpl/pub/
occasionalpapers/index.html
C. Presentaciones al Gobierno: Por favor visite http://www.hku.hk/ccpl/
pub/submissions/index.html
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El CDPC fue creado dentro de la Facultad de Derecho de la Universidad de Hong Kong a
mediados de 1995 con el objetivo de promover la investigación en las áreas de derecho interna-
cional y comparado, incluyendo derecho de los derechos humanos, y difundir los resultados de
esa investigación a través de publicaciones y poniendo a disposiciones materiales on line. Los
proyectos de investigación de CDPC incluyen las implicancias en el derecho internacional de la
reanudación de la soberanía China en 1997, incluyendo el proyecto de tratado con Hong Kong,
derecho y práctica migratoria, igualdad y la ley en Hong Kong, la Declaración de Derechos de
Hong Kong, la protección de los derechos humanos bajo el Derecho Básico y el derecho inter-
nacional de los derechos humanos.

Como se marcó más arriba, el CDPC da apoyo a la Maestría en Derechos Humanos.
Este programa fue creado en la Facultad de Derecho en 1999 para responder a la creciente
demanda de conocimientos prácticos y teóricos sobre derechos humanos en la región de
Asia-Pacífico. Continúa siendo el único programa de estas características en Asia. Los
profesores que enseñan en la Maestría en Derechos Humanos son expertos en su especialidad.
El programa es el más diverso internacionalmente en la universidad. Sus estudiantes han
venido de muchos países asiáticos, incluyendo la República Popular de China, Bangladesh,
Camboya, India, Indonesia, Japón, Mongolia, Nepal, Pakistán, las Filipinas, Corea del Sur,
Sri Lanka, Taiwan, Tailandia y Vietnam. El programa también ha atraído a estudiantes de
Europa (República Checa, Reino Unido, Rumania, Turquía, Francia y Holanda), el Pacífico
(Australia, Nueva Zelanda y Fiji) y las Américas (Canadá, Estados Unidos, y Puerto Rico).
Entre los estudiantes ha habido funcionarios públicos de alto rango, jueces, fiscales, abogados
practicantes, académicos, periodistas, activistas de la sociedad civil y empleados de
instituciones nacionales de derechos humanos.

Además de los cursos obligatorios (Derecho Internacional Público si no se ha tomado
antes; Protección Internacional y Regional de los Derechos Humanos; Teoría Histórica y Polí-
tica de Derechos Humanos; Protección Nacional de Derechos Humanos), la Maestría ha ofrecido
los siguientes cursos opcionales en los últimos años: Derecho Constitucional Comparado, Te-
mas actuales en Derechos Humanos, Enfrentando Herencias de Violaciones a los Derechos
Humanos, Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Igualdad y No discriminación, Etnicidad,
Derechos Humanos y Democracia, Derechos Humanos en China, Derechos Humanos en Hong
Kong, Derecho Internacional de Medio Ambiente, Derecho Penal Internacional, Derecho Inter-
nacional Humanitario, Los Derechos del Niño en Derecho Internacional and Local. Para más
detalles de la Maestría en Derechos Humanos, por favor ver http://www.hku.hk/ccpl/
human_rights/index.html.

Para más información sobre el trabajo del CDPC, encuentro el informe anual del Centro en
http://www.hku.hk/ccpl/about_centre/about_centre.html.
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SUR 1

EMILIO GARCÍA MÉNDEZ
Origen, sentido y futuro de los
derechos humanos: Reflexiones
para una nueva agenda

FLAVIA PIOVESAN
Derechos sociales, económicos
y culturales y derechos civiles
y políticos

OSCAR VILHENA VIEIRA Y A.
SCOTT DUPREE
Reflexión sobre la sociedad
civil y los  derechos humanos

JEREMY SARKIN
La consolidación de los
reclamos de reparaciones por
violaciones de los derechos
humanos cometidas en el Sur

VINODH JAICHAND
Estrategias de litigio de interés
público para el avance de los
derechos humanos en los
sistemas domésticos de
derecho

PAUL CHEVIGNY
La represión en los Estados
Unidos después del atentado
del 11 de septiembre

SERGIO VIEIRA DE MELLO
Redefinir la seguridad Cinco
cuestiones sobre derechos
humanos

SUR 2

SALIL SHETTY
Declaración y Objetivos de
Desarrollo del Milenio:
Oportunidades para los
derechos humanos

FATEH AZZAM
Los derechos humanos en la
implementación de los
Objetivos de Desarrollo del
Milenio

RICHARD PIERRE CLAUDE
Derecho a la educación y
educación para los derechos
humanos

JOSÉ REINALDO DE
LIMA LOPES
El derecho al reconocimiento
para gays y lesbianas

E.S. NWAUCHE Y
J.C. NWOBIKE
Implementación del derecho al
desarrollo

STEVEN FREELAND
Derechos humanos, medio
ambiente y conflictos:
Enfrentando los crímenes
ambientales

FIONA MACAULAY
Cooperación entre el Estado y
la sociedad civil
para promover la seguridad
ciudadana en Brasil

EDWIN REKOSH
¿Quién define el interés público?

VÍCTOR E. ABRAMOVICH
Líneas de trabajo en derechos
económicos, sociales y
culturales: Herramientas y
aliados

SUR 3

CAROLINE DOMMEN
Comercio y derechos humanos:
rumbo a la coherencia

CARLOS M. CORREA
El Acuerdo sobre los ADPIC y
el acceso a medicamentos en
los países en desarrollo

BERNARDO SORJ
Seguridad, seguridad humana y
América Latina

ALBERTO BOVINO
La actividad probatoria ante la
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Corte Interamericana de
Derechos Humanos

NICO HORN
Eddie Mabo y Namibia:
reforma agraria y derechos
precoloniales a la posesión de
la tierra

NLERUM S. OKOGBULE
El acceso a la justicia y la
protección a los derechos
humanos en Nigeria

MARÍA JOSÉ GUEMBE
La reapertura de los juicios por
los crímenes de la dictadura
militar argentina

JOSÉ RICARDO CUNHA
Derechos humanos y
justiciabilidad: una
investigación en Rio de Janeiro

LOUISE ARBOUR
Plan de acción presentado por
la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para
los Derechos Humanos

SUR 4

FERNANDE RAINE
El desafío de la mensuración
en derechos humanos

MARIO MELO
Últimos avances en la
justiciabilidad de los derechos
indígenas  en el Sistema
Interamericano de Derechos
Humanos

ISABELA FIGUEROA
Pueblos indígenas versus
petroleras:
Control constitucional en la
resistencia

ROBERT ARCHER
Los puntos fuertes de
distintas tradiciones: ¿Qué es
lo que se puede ganar y lo que
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se puede perder combinando
derechos y desarrollo?

J. PAUL MARTIN
Relectura del desarrollo y de
los derechos: Lecciones desde
África

MICHELLE RATTON
SANCHEZ
Breves consideraciones sobre los
mecanismos de participación de
las ONGs en la OMC

JUSTICE C. NWOBIKE
Empresas farmacéuticas y
acceso a medicamentos en los
países en desarrollo: El camino
a seguir

CLÓVIS ROBERTO
ZIMMERMANN
Los programas sociales desde
la óptica de los derechos
humanos: El caso del Bolsa
Família del gobierno Lula en
Brasil

CHRISTOF HEYNS, DAVID
PADILLA Y LEO ZWAAK
Comparación esquemática de
los sistemas regionales de
derechos humanos:
Una actualización

RESEÑA

SUR 5

CARLOS VILLAN DURAN
Luces y sombras del nuevo
Consejo de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas

PAULINA VEGA GONZÁLEZ
El papel de las víctimas en los
procedimientos ante la Corte
Penal Internacional: sus
derechos y las primeras
decisiones de la Corte

OSWALDO RUIZ CHIRIBOGA
El derecho a la identidad
cultural de los pueblos
indígenas y las minorías
nacionales: una mirada desde
el Sistema Interamericano

LYDIAH KEMUNTO BOSIRE
Exceso de promesas, exceso de
incumplimiento: justicia
transicional en el África
Subsahariana

DEVIKA PRASAD
El fortalecimiento de la
policía democrática y de la
responsabilidad en la
Commonwealth del Pacífico

IGNACIO CANO
Políticas de seguridad pública
en Brasil: tentativas de
modernización y
democratización versus la
guerra contra el crimen

TOM FARER
Hacia un eficaz orden legal
internacional: ¿de coexistencia
a concertación?

RESEÑA

SUR 6

UPENDRA BAXI
El Estado de Derecho en la India

OSCAR VILHENA VIEIRA
La desigualdad y la subversión
del Estado de Derecho

RODRIGO UPRIMNY YEPES
La judicializacion de la política
en Colombia: casos,
potencialidades y riesgos

LAURA C. PAUTASSI
¿Igualdad en la desigualdad?
Alcances y límites de las
acciones afirmativas

GERT JONKER Y RIKA
SWANZEN
Servicios de mediación para los
testigosmenores de edad que
atestiguan ante tribunales
penales sudafricanos

SERGIO BRANCO
La ley de autor brasileña como
elemento de restricción
a la eficacia del derecho humano
a la educación

THOMAS W. POGGE
Propuesta para un Dividendo
sobre Recursos Globales

SUR 7

LUCIA NADER
El papel de las ONG en el
Consejo de Derechos Humanos
de la ONU

CECÍLIA MACDOWELL
SANTOS
El activismo legal transnacional
y el Estado: reflexiones sobre los
casos contra Brasil en el marco
de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos

JUSTICIA TRANSICIONAL

TARA URS
Imaginando respuestas de
inspiración local a las
atrocidades masivas que se
cometieron: voces de Camboya

CECILY ROSE Y FRANCIS M.
SSEKANDI
La búsqueda de justicia
transicional y los valores
tradicionales africanos: un
choque de civilizaciones – El
caso de Uganda

RAMONA VIJEYARASA
Enfrentando la historia de
Australia: verdad y
reconciliación para las
generaciones robadas

ELIZABETH SALMÓN G.
El largo camino de la lucha
contra la pobreza y su
esperanzador encuentro con los
derechos humanos

ENTREVISTA CON JUAN
MÉNDEZ
Por Glenda Mezarobba


